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Se han realizado reparaciones periódicas, pero el deterioro avanzado en algunas de ellas es 

significativo, por lo que las actuaciones propuestas se dirigen a la urgente sustitución de 20 casetas 

por otras de dimensiones similares construidas con bloques de hormigón y cubierta de panel 

sándwich.

Se estima oportuno realizar los trabajos en la época otoñal, finalizándose en el plazo estimado de 

ejecución de 2 meses, para que la incidencia sobre el cultivo de los huertos afectados sea la menor

posible.

Se considera que el encargo a TRAGSA es la forma más idónea para cumplir, con la mayor 

diligencia, economía y eficiencia la ejecución de los trabajos expuestos.

La realización de trabajos de construcción en un espacio tan complejo y delicado como son los 

huertos de ocio (con limitaciones en el acceso a la zona de trabajo y alta ocupación de espacios por 

los cultivos existentes) contempla requerimientos de planificación específicos y una especialización 

en la ejecución de unidades de obra en un espacio natural, de cara a garantizar la eficiencia en el uso 

de recursos y máxima calidad de la obra ejecutada.

TRAGSA tiene una amplia experiencia en la realización de proyectos de obras en entornos naturales,

habiendo ejecutado de forma exitosa la construcción de la red de riego en el interior de los recintos de 

los huertos de Caserío de Henares. Dispone de los recursos necesarios para la realización de los 

trabajos objeto del encargo con medios propios, dentro de los plazos existentes para la ejecución de 

las obras propuestas, en condiciones de coste económico acorde a los precios de mercado, 

garantizando la eficiencia en la disposición de recursos públicos.

La administración eficaz y adecuada distribución de los recursos disponibles y la diligencia en los 

plazos de ejecución de la obra, fundamentan las razones de economía y eficiencia que acreditan, 

que, en este caso, la fórmula del encargo sea la más idónea para la ejecución de los trabajos

expuestos.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN 

FORESTAL

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE BIODIVERSIDAD
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